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Remitido a esta unidad administrativa anteproyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para 
deflactar la escala autonómica, el mínimo personal y familiar, las cuantías de las deducciones 
autonómicas y los límites de renta para la aplicación de las mismas, en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, adjuntamos las observaciones efectuadas por la Dirección 
General Asistencial del Servicio Madrileño de Salud. 

 
 
 

Madrid a fecha de firma 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

 
Fdo.: Joaquín Rubio Agenjo 
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